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DENOMINADA "INDUSTRIA. DB YA PAR IALES PB PHICOZON S.4o* (IAPRIGA) 

t.- La pooíodad 2e donatituyó en la cludad de daitoyel 24 de Beptiar- - 
- bra de 1973, psr escrátura pública otorgada ante sl Rotario Cnarto 
del Cantón Quito, Dr. Sslvador Conzáles Marchán; eprobada por el 

- señor Supariataaderts de compañías uedianta Fesolueión NO 3659 de 

31 de Cotubre de 1973. 

-. La insoripción en el Registro Industrial consta tajo e) E 41, to- 

xé. 5 sl 7 de Novisabro de 1973. o 

"de. Cemparecen al otorgamionto de la escritura pública mencionadas el . 
- Ledo. Eigar Carrito Jaramillo, de mesionalidad «cuntoriíana, domici * 

liado en Quito; el Sr. Alberto JT. Kakan B., de mncionslidad argen= 
tina, domiciliado es lima; el ¿esnomieta Vrankelin Paredes Sánchez, 
de madipuelidad sonaterianma, domiciliado en Quitoz el Se. César 80 

towayor Celi, du naciénslidad esuatorianas éoxticiliado ez Loja; a. 

¡iag. Jaime Buitrón Villacís, de nacionalidad eonatoriana, domiocilia - 

de sn Quito; y, el Br. Faueto Pareten Sánchez y ds nasiomalidad s0uU8R 

-toriana, deñisiliado sx wait toros por sus propios. derachos. 

3.- La Compañía us denomina "INDUBTIIA DE EATERIALSB DB PRICTLON 8.4.0 
(TiPaIBa), y Gu  Vlazs de duración 'es de veinte y cinoo años, 

o El donisilio de la. Compañía. e. la ciudal de ¿2í10. NN 

ie Objeto Sosia1151 objeto o Tinglidad pr 2mo1pal úde la Compañia porá: 
l la instalación ds una plenta industrial destinada a la produgeión 

ús materiales de - Irigción, pepuestos y acoesories para frenos des= 

tinedos al uso autemotría y a la industria en. general, 3sí com, a 

la venta o distribución de tales prodaotos y tanto Para el conmuao - 

l interno +omo para la exportación. .. 

6. Capital. focialo Él Capital. Social do lu computa »o de DoS. HMILLOSMS 
- DE SUCIAS, dividido añ: velnso m1t1 ateisnes nonisativas ds cion su 

cres zada unas 

T.- Intagrasíón del Capítals Se paga en a numerento la suma de quinientos 
21 gueres, Quedá por Pageras de cantidad de un millón quinientos . 

=11. _SuU6Tes» . . a 
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foros de adutnlaipectén y. ropróson tación logalrle: Compalita 'soré e 
_bermada por. la Junta Gemaral de dccionistas y edainintrada por 61. 

  

" Directorio, el Presitante. y el derenie Ceneraler DE LA JUNTA GINY>- 

-aloníatas legalmente ornvocados y reunidos. BaL DIAEOTORIOS Esta-. 
rá integrado por al Presidente de ls misma o quién haga sua ves0s) ' 
por al Yi ceprevidente y por vá Vecal: elegidos por la Junta General" 

restorio en calidad de deeratario, pero 'no tendrá veto en el uÁs O > 
— SACULPADES DML DIRECTORIOS 3)berignar s* lós funcionarios adauiniatra o 

- BáLiNo el órgano supreno de la Compañía y astá formada ¿ox les ao 

_ de Adcoionístes.-21 deventa: Gsperal ssistirá a las Peuntoros. del Da 

_kivos; .)Resdlver la sreación de agenelas; »ucuroales Y oficinas. ki 
a lugares distintos al doniollio de la Compañía y en el exbreajer . 

ro a) autorizar al Gerento General la amajenactón e imposición de 
gravámenes de los tienta ralaes y máquinerie ds le Compañía haste 
la guna. de quinientos mál sueres; 4)hevicar los belences y presume - 

tarlos a la Junta Goñéral cór un informe debidsreste rosommdos e) 
: Proponer a la Junia General lés cantidades que árben destiasise a 
la formación de reservas de expital-6 TEBENvAS esprañales así como 

el reparto de utilidades; £) Negociar el súsiniotro de materias pri 

- was y fijar los precios de venta de los pregactos elaboraden; e 
. Presentar a la Junta Qenoral para gu aprobación el presupuesto ge. 0 
neral o 135 presuúeates especiales de la Compañías 2) Comoser y pg 2. 
¡sentar a lá Junta General el programa £e acción de la Corxpañía * qué: 

"grualnéento ¿debe elaborar el Fresídonte y ex Goronte Cereraly i) An 

dorizar el Gerente Ganeral para el otergamiento de poderes Esnoralles 
o. especiales en relación con los negesios seriales: 3) Haberar y 
aprobar. los Heglamentos Intarsony. Y» 6) Autorizar a] Uerente deme * 

" yal eperaciónos de dcuirdo a lo entableción: en el Artículo vigósi-- 

Too . 

: no a 

mo octavo de dos: estatuton.-DiL PRESIDENTE: Herá: elegido por la. - 
Junta Seneral para un periodo de ua alo, pudionto zer - roslegido 18 

. definidanmento.- Pera. ser Presidente se r quiero ser socicniata de - 

la Compañía. s0N ASRISUCIONES Y DEBÍANS DEL PRESIDENTE: -ajConvoonr "0 - 
y presitir las nesiónes de Junta General y del Háxeatorio; firmando | 
las actas dé senioneñ; b)Suscribir, ¿nato con sl Gerente Ooneral 
los títulos de neciones y tertifisados previzionilos)- e) Cólmborar se 

con la Goréncia general én la divocción finamsiera de la Compañías 
d) Vigilar la preparación de. -inforivon, belaness y más epeñaciones 

—documentadas que toque presentar al: Gerente daneral; aJuuyerriopr > 
“las obras y trabrjos emprendidos por la Compañía y el desenvelvi- 

. atento _técntoo-admintetrativo ds . sus dependencias, partietpando a o
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A a novedados sl pirestoriojy, £)Todas 1 las demás atribuciones y de 
0570 eres señalados e dioho funelenario por. la Ley y los 'satatutos.- 04 AS 

so de fálta ocasional del Presidonde y lo reenplaseréá el Vicepresi= 
dente y e falta dá éste uno de los Vocslen: sagún sl exden de nOmzA.- 
miente» -D1. la falta Tueze definitiva sé. convocará a Junta denotal. 
"para que devígne Pronitonte.—DEL. UERRNIE ORSBRAL: Será elegido: por: 
la Junta Goneral para un período de us añe,' pero poirá ser resle- 

O gádo indefinidamente.-Para ser Coronte Gsreral so necesita sep - 
 menieniatas- ATRIBUCIONES Y DEBURES DEL CERAXIR GXÍNEAL: a) Sunari- 

" bár en onión del: Prenidente los tínides- de acciones y los certifi- 
sados provisionales; b)Presentar a contitaración del Direatorio los | 
Presupuestos Planes de trabajo, cuentas, balanton, inforass ia 

_ ventarios, así como la terme de distribuirse las utilidades; e) - 
o Hombrar, Polover. y. fijar los sueldos Y salarios de leg extpleacos 

e y vbreroa, de «cuerdo, al pregupiesto aprobado por al Direotarios- 
:0 AS aí eumno aceptar las axsasas y renuncias que ellos presentatenj aj ” 

. o 0 DS | -Huaoribip,. eteptar, PRGar>. endogar y próteáter. y oanteles letras” as. 

 esmbie,s pagarés esreaitiles, cartas dé erálito, cheques y eás CN 
tuies:de crédito relasivss a la actividad de la Compaifas' ojáprir 

- puentes corrientes bancarias, hropz depósitos en ellas y retirar 
parto % la totalidad de los depósitos rediinte chequen, libransas, 

> eteótera) £) Quita: baje su responsabilidad que el lleven los lim 
bres de. contabilidad exigítos por el Gétigo de Comersiío. E)Liovar” 

parsonalmento el Livre de deciones y Acsiónistasi 2)fapervigilar 
0 y erienter las labores de. 13 Bepentancias tésnico-aliinisirativas 7 

- de la Compañías 05.1) Las demás atribuciones y deberes que a ól le. 
” imponen la Ley, los estatutod, 4l Direvtório y-le Junta Génerale> 
- En enzo de falta oscasienal del, Oorenta Genoral será revaplazado St 

por el fungiorario que. den io el Diveptorio, quien. tendrá todas -... 

l las atribnolonsa y deberes del principal, y otla falta fueré dan 7 

o : o o UN e fimitivas. la Juste Cenéral nombrará un muevo 'Garente: Consral+-KE' o 

PEBSENTACION LEGAL: La reprevontación legal, judicial y extrajudi : 

cial de la Sompañía corresponde aL derento Jdenazral, debiendo dotuar - 

en todos lor actos y contratos gue entrafos responsa lidad pura 
- la Compañía. —SiRSMDALEO pará los úctos y cenitratos del enrse ga 

; *Maral del negócio que sObFEpOrEn. la euta de cien mil suersa feborá 
.. el Gerente feneral voquerir de autorización del Directorio, quien 

podsá autorinar al Gerense Gonéral' eperenlones hasta psr quinientos 
mil guorsó,y para una tantiand mayory ruuerirá sautorisación de la 

-. duata Gexeral.-Se entenderá que las listiaciones que los antatutes 

:, sstableseh a la gestión del Cerante General, rigen sin perjuicio de”: 
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dee que" “pongo el comostalent eel vániaos 3 ¿ara 108 sine» . po 

“regule Pop ricUien tes. a 

E St 24 Go Moon do 1973 
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